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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en debida forma en el 

término otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 15 de octubre de 

2020. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 15 de octubre de 2020 

 

AUTO INTER No.  1401 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   MIGUEL ANGEL ORTIZ MARTINEZ C.C 16.602.764 

DEMANDADO:   VICTORIA EUGENIA LIBREROS BERNETI C.C.31.913.597 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2020-00436-00 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto No 1313 

del 05 de octubre de 2020 se señalaron como falencias que debían ser 

subsanadas las siguientes: 

 

1.- La abogada demandante deberá inscribir en el registro nacional de 

abogados el correo electrónico y hacer llegar prueba de dicha inscripción. 

 

2.- No se acredita que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de 

datos, es decir, que haya sido otorgado por el demandante desde su 

correo electrónico. 

 

Esta causal viene contenida en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, del 

cual emerge que la autenticidad del poder la da el envío del mismo por 

mensaje de datos y si la persona que confiere el poder está inscrita en el 

registro mercantil de la cámara de comercio (sea persona natural o 

persona jurídica). Igualmente, esta formalidad la contempla los artículos 19, 

20, 26, 27 y 28 del estatuto mercantil. 

 

En caso de que el demandante no tenga correo electrónico, el poder 

debe reunir los requisitos de autenticidad del art. 74 del CGP. 

 

3. La letra debe ser escaneada desde el documento original, de modo 

que pueda establecerse que el demandante tiene en su poder el original 

del título. 

 

4.- Deben aportarse los correos electrónicos del demandante y la 

demandada (num. 10 art. 82 CGP) o la manifestación de que éstos no 

manejan correo electrónico o que se desconoce. 

 

5.- El poder debe contener el correo electrónico de la apoderada, el cual 

debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados. (art. 5 

Decreto 806 de 2020). 
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Al respecto, si bien se presentó escrito de subsanación dentro del término, 

no se corrigieron las falencias advertidas, toda vez que no se aportó el 

correo electrónico de la demandada ni se manifestó si se desconocía el 

mismo. 

 

Tampoco se presentó escaneado el título valor desde su original, pues el 

documento escaneado se visualiza ser una fotocopia. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  

 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 
 

 

 
 
RE 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  16 de octubre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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